Montevideo, 29 de octubre de 2015.
Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Defensa Nacional

Andrea Amarillo 

E.E. 2015-17-1-0007149   E. 5689/15

Oficio 8528/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 28 de octubre de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (DNSFFAA) del Ministerio de Defensa Nacional         (MDN) relacionadas con la Licitación Pública Nº 447 / 2014 para la contratación de servicios de cateterismo cardíaco (CACG), angioplastia (ATC), valvuloplastia y opcionalmente de interversionismo endovascular por un período de 84 meses desde la adjudicación con opción  prórroga por hasta 60 meses adicionales;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de setiembre de 2014 se presentó la firma Instituto de Cardiología Intervensionista S.A.(INCI SA) ;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser el único oferente, que presenta equipos de excelente calidad y características técnicas adecuadas y se ajusta a lo solicitado en los Pliegos de Condiciones a la firma INCI SA por un monto total de $ 156.305.235 IVA incluido;
3) que la adjudicataria deberá suministrar obligatoriamente un angiógrafo a instalarse en el Hospital Militar en las condiciones determinadas en los Pliegos de Condiciones;

4) que consta Proyecto de Resolución, proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) la intervención del gasto de $ 156.305.235 con cargo a los Ejercicios 2015 a 2021 previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la          Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase”.

Saludo a Usted atentamente.
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